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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍA •GOBIERNO DE

EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0445

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y ONCE MINUTOS del día SIETE DE AGOSTO DE
DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA luego
de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0445
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte

y considerando que la solicitud cumple con todos
los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y
los arts. 50 y 54 de su Reglamento, y que la Información solicitada no se encuentra entre
las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y art. 19 del Reglamento,
resuelve:

de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

DIRECTORIO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR
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Karla Lisééfté Rivera Ra
Oficial de Información Interina Ad-Honorem

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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GOBIERNO DE
El, SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0445

San Salvador, a las TRECE HORAS Y CUARENTA MINUTOS del día NUEVE DE AGOSTO
DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0445
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte

y considerando que la solicitud cumple con todos
los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y
los arts. 50 y 54 de su Reglamento, y que la información solicitada no se encuentra entre
las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y art. 19 del Reglamento,
resuelve:

de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

1.- NÚMERO DE DOCENTES POR CENTRO ESCOLAR POR SEXO

La Dirección de Planificación, informa que para el año 2010, no se cuenta con los
datos de la cantidad de docentes por sexo para cada centro educativo.

11.- TASA DE COBERTURA DE EDUCACIÓN INICIAL

12.- TASA DE COBERTURA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA (TERCER CICLO Y
EDUCACIÓN MEDIA)
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Karla LissettÿRivera Rami

Oficial de Información Interina Ad-Hó

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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GOBIERNO DE
EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0445

San Salvador, a las TRECE HORAS Y CUARENTA Y SEIS MINUTOS del día NUEVE DE
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0445 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

. y considerando que la
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento, y que la Información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la
Ley, y art. 19 del Reglamento, resuelve:

dependencia por parte de: I

PROPORCIONAR INFORMACIÓN OFICIOSA REFERENTE A:

ENLACES ELECTRÓNICOS

3.- Causas de deserción escolar
Puede descargar los datos de interés en el siguiente enlace:
https://www.mined.gob.sv/index.php/estadisticas-educativas/item/7249-datos-de-
matricula-final

)
4,- Estudiantes aprobados por nivel escolar y sexo
Puede descargar los datos de interés en el siguiente enlace:
https://www.minéd.gob.sv/index.php/estadisticas-educativas/¡tem/7249-datos-de-
matricula-final

5,- Estudiantes con sobreedad por nivel escolar y sexo.
Puede descargar los datos de interés en el siguiente enlace:
https://www.mined.gob.sv/index.php/estadisticas-educativas/item/7153-estadisticas-
educativas-por-municipio

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno. Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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6.- Estudiantes matriculados (final) por nivel escolar y sexo.
Puede descargar los datos de interés en el siguiente enlace:
https://www.mined.gob.sv/index.php/estadisticas-educativas/item/7153-estadisticas-
educativas-por-municipio

7.- Estudiantes matriculados (inicial) por nivel escolar y sexo.
Puede descargar los datos de interés en el siguiente enlace:
https://www.mined.gob.sv/index.php/estadisticas-educativas/item/7153-estadisticas-
educativas-por-municipio

8.- Estudiantes repetidores por nivel escolar y sexo.
Puede descargar los datos de interés en el siguiente enlace:
https://www.mined.gob.sv/index.php/estadisticas-educativas/item/7153-estadisticas-
educativas-por-municipio

9.- Estudiantes reprobados por nivel escolar y sexo.
Puede descargar los datos de interés en el siguiente enlace:
https://www.mined.gob.sv/index.php/estadisticas-educativas/item/7249-datos-de-
matricula-final

14.- Abandono escolar
Puede descargar los datos de interés en el siguiente enlace:
https://www.mined.gob.sv/index.php/estadisticas-educativas/item/7153-estadisticas-
educativas-por-municipio
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Oficial de Información Interina Ad-Honorem
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GOBIERNO DE
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0445

San Salvador, a las CATORCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día DIECISEIS DE
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0445 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta
dependencia por parte de: I
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
■~'!~:"ada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

y considerando que la

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A CALIDAD DE LA

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR:

13) Ante ello, la Dirección de Planificación proporciona la inversión realizada en
infraestructura (reparaciones y proyectos de rehabilitación y/o construcción), y
mobiliario escolar de enero 2010 a junio 2019, por departamento a nivel nacional y
por municipio del área metropolitana de san salvador.

L Y*PL's
Oficial de Información Interina Ad-Honorem

Karla Li. e Rivera Ra

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alamedajuan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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TECNOLOGÍAGOBIERNO DE

EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0445

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y CINCO MINUTOS del día DIECINUEVE DE AGOSTO
DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-
0445 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia
por parte de:
cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la
Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

s, y considerando que la solicitud

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A EDUCACIÓN SUPERIOR:

15 y 16) Ante ello, la Dirección Nacional de Educación Superior, proporciona
matrícula estudiantil por institución, carrera estándar, área de formación, grado
académico, nivel de estudios, departamento y género, del año 2013 al 2017.
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Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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GOBIERNO DE
EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0445

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día DIECISEIS DE
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0445 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

y considerando que la
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

dependencia por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN MEDIA:

18) Ante ello, la Dirección Nacional de Educación media y tercer Ciclo, proporciona
los resultados PAES del año 2010 a la fecha, por institución.

Si el usuario desea ampliar información sobre los resultados PAES, se sugiere
descargar los informes y documentos informativos en el siguiente enlace:

https://www.mined.gob.sv/index.php/paes-cat
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Karlÿblssette Rivera

Oficial de Información Interina Ad-Honorem

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274




